
Apoyar en la coordinación de los equipos de trabajo que brindarán procesos para el fortalecimiento técnico de grupos organizados del SISCODE (COCODE) y del SINASAN
(COCOSAN) para realizar análisis de necesidades, identificación de soluciones, formulación de estrategias y propuestas de intervención, en las comunidades de los municipios
asignados. 

Apoyar en la validación del análisis de situación, mapeo de actores comunitarios e
institucionales identificados por los gestores comunitarios.
Apoyar en la aprobación de propuestas de trabajo para las instancias comunitarias
Apoyar en el acompañamiento y asistencia técnica a los equipos de trabajo quienes
darán seguimiento a las organizaciones con proyección comunitaria, orientando la
ruta de intervención. 
Apoyar en el seguimiento a procesos de trabajo definidos en la estrategia de
acompañamiento para promover los Derechos Humanos y SAN por parte de los
equipos de gestores comunitarios, con los grupos organizados. 
Apoyar en la revisión de informes de avances de planes elaborados por  los
gestores comunitarios en DDHH/SAN con grupos comunitarios asignados (ejemplo,
Planes de Vida Comunitaria).
Apoyar en la supervisión de la elaboración y difusión de “Historias de Éxito”.
Otras asignadas por la Dirección de Fortalecimiento Institucional y Despacho
Superior.

Equipos de trabajo integrados por gestores de DDHH/SAN acompañados para
garantizar que COCODES han sido fortalecidos en sus iniciativas de trabajo que
contribuyen a la SAN desde el enfoque de DDHH.
Equipos de trabajo logran incrementar el número de COCOSAN para cumplir con
la misión del SINASAN.
Equipos de trabajo alcanzan metas establecidas en cuanto al número de
proyectos municipales efectivos para mejorar la SAN y los DDHH en
comunidades de los municipios asignados. 

Liderazgo
Comunicación efectiva
Resolución de conflictos
Capacidades de organización
Coordinación Interinstitucional 
Planificación
Manejo intermedio de deispositivos electrónicos
Herramientas de ofimática

Titulo del nivel Universitario, Ingeniero Agrónomo, Trabajo Social, Nutricionista y otras
afines.
Ser Colegiado Activo
Experiencia:  mínimo de dos años en trabajo de coordinación de equipos para la
promoción del desarrollo a nivel comunitario, especialmente en DDHH/SAN
Manejo intermedio de dispositivos electrónicos (computador, Tablet, teléfono
inteligente), herramientas de ofimática (hojas de cálculo, procesador de texto y
programas para crear diapositivas) y aplicaciones (móvil y web).

Ubicación
Departamentos y/o Regiones: Alta Verapaz,

Chiquimula, Huehuetenango, Quiché, San
Marcos, Oriente y Occidente

Fecha límite para recepción
de documentación: 30/04/2026

Los servicios serán contratados bajo el renglón presupuestario 029 "Otras
Remuneraciones de Personal Temporal".
Servicios Profesionales Individuales en General
Honorario Mensual IVA INCLUIDO: Q. 10,000.00

Disponibilidad de trasladarse a diferentes áreas geográficas de Guatemala.
Fecha de recepción de documentos: desde el 10/04/2026 hasta el 30/04/2026.
La participación en esta convocatoria no garantiza la contratación por parte de la
Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional.
Enlace: https://admin.hirex.app/-OkiNlBs65C8/jobs/1775697147

Subir a la plataforma el curriculum vitae (experiencia comprobable). En un solo
documento PDF debe ir: CV, Titulo, colegiado activo, DPI y diplomas.

OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN:

REQUISITOS DEL SERVICIO A PRESTAR:

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

RESULTADOS ESPERADOS:

HABILIDADES / ACTITUDINALES / DESTREZAS:

REQUISITOS PARA APLICAR:

DOCUMENTACIÓN INDISPENSABLE:

SE INVITA A PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PARA
SERVICIOS PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL

RENGLÓN 029 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

DETALLES DE CONTRATACIÓN:

PASOS PARA APLICAR A LA CONVOCATORIA:

Servicios a contratar:  Servicios Profesionales Individuales en General
para el apoyo en la Coordinación en Derechos Humanos y SAN

La presente contratación de Servicios Profesionales Individuales en General, se realizará con
fundamento en el Artículo 44, literal e) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del
Congreso de la República; Artículo 32 del  Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; y Artículo
35 del Decreto 36-2024 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal dos mil veinticinco, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2026.    


